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(Oficinl 
DE LA PROVINCIA DE 1E0N 

Luego que los Sres. Alcaldes j SacretariOH yaeibaii 
loa namei-oB dal BOUSTÍK qae corrflftpoadwi al dii-
trito, dispondrán que ae fife un tajeiaplar en «1 aitio 
d« costumbre, donde permaiiücerá hanta el recibo 
del uúmero siguiente. 

Los Secretario» cuidarán de coneerrar los BOLK-
mniB coleccionftdos ordenadamente par» eií encna-
d»rnación, que deberá ?eriflcarae cada año. 

SE mua LOS LUNES, MIÉRCOLES y VIERNRS 

Se Roaeribeen la Imprenta de la Dilatación proTincial, 4 4 pe-
eetaa 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
oíío, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números eneltos & céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
¡quesean a instancia de parte no pobre, se inserta-
i ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
¡I comiente al serrieio nacional que dimane de lae 
[ mismas; lo de interés particular previo el pavo ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada imea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 30 de Octubre) 
¡•REOTiSNCIi 

OEL CONSEJÓ OE MINISTROS 

; S3. MM..el Rey y W Reina Re-
gante (Q. D. G.) y Augusta.Real 
Familia cos t i i iúaa sin novedad en 

. mi importunti» salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. ' 

- - DECRETARÍA 
;,."•_* ¿ ~ : tNegocia r fé 3.*._ ' " 

El Sf . 'OoroDel dél.R.cg-imiento'Iú. 
fiií.tf!r¡a.;f)é babel H , n ú m . 32, .de 

"ifusfdiñlóa en y a l l a d o ! i i l , . c o ñ ; f í c h á ' 
"aí'del 'áótaal me dice la'.ugaieute:' 

«Terminados log ajustes de i n d i -
: vi()ab»,de tropa del primer Batallón 

expiidicii/nário á COMÍ de es t é Regri-
miento, s e g ú n previene, la Real or
den íde«7 de Marzo ú l t imá ( D : O. nÚT 

' í n í r ó 58), y^eii cnaipi imwnfi i de lo1 
" preceptuado en el art. 21 di» la m's-

maV-tungi) el bovitr da manifestarlo 
V. S.-pór si.ee digna disponer su 

• ' inscioión. en leí -BOLETÍN OFICIAL de 
esa provincia; A ;fin de )q i í e puodan-
1<JS i n d i T Í d ü i R que.hayan .per tenec í -
dn al mismn solicitar SUR alcances 
por m>dio dé iiistaóci:) la Comisión 
liquidadora correspondiente, eoofiir-
uie está prevetiido.» •• 

Lo . que. se h a c e públ ico . ' én -.esto, 
poriódíco oficial pura conocimiento 
de iíip ititerogudos y efectos, q u e se-
uiencionnn. 

León 30 de Octubre de 1900. 
ü l OoljerDn>l?r in t e r ino , 

; ' ¿tura 1S.Vitoca 

del curso escolar de 1898 á 99, como 
alumno pensionado para el estudio 
de la pintura eo esta corte, en cu ra -
plimiento de la senteucia del Tr ibu
n a l de lo Contencioao-administrati- , 
vo de 11 del mes corriente, s í rvase 
V . S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partes interesadas, á 
fin ds que en el plazo de veinte d ías , 

-á contar desde la publ icac ión en el 
BOLETÍN OPICIAI. de esa provincia de 
l a presente orden, puedan alegar y 
presentar los documentos ó j u s t i f i 
cantes que consideren conducentes 

. á su derecho. " ; 
" Dios guarde á V . S. mucl ios íaños . 

. Madrid 27 de Octubre dev 1900.--EI 
Director g p m n V r B a g e n i í S H v e l u . • 

' Sr: Gobernador c i v i l de Léó'b. 

Director general, Dr. Francisco de 
Cortejareim. — Sres. <3oberuadorss 
civiles de las p,-oTÍncias. 

MINISTERIO DE I,A GOBERNACIÓN 

D I R E C C I Ó N G 1 5 N E R A L 
DE ADMlNmHACIÓN 

Sección 2.,—>egociado l.# 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio eou motivo del re
curso do alzada iuterpucsto por don 
Paulino Pérez Montcseriu contra uo 
acuerdo de esa Comisión provincial 
por el que se n e g ó á su hijo O. De
metrio el pago de las meusualidndes 

U l r e e e M a n e n e r a l d e SMMMI 

Circular 

Habiéndose °rresentadJ . r e c l áma-
lúoués pór^yarios Médicos .do par t í 
do qué jácdosé de haber sido cunmi-

' nados.con ..Sultiis' por no haber re-; 
mitido.con tiempo, los.-estadós^méa-
FU'aíéa paráííla, í s t a i l i s t i ca .demográ 
fico sanitaria; alfgariiio haber cum- . 

1 plidp.coíi exaotitud dicho servicio y 
haber depósi tado ellos mismos eo él 

' correo.lbs hujus cíVrrespóódientes, y 
que no poeden responder de que é s • 
tas lleguen á su destino, e x t r a v i á n 
dose cpnio otra cualquiera corres-
potidcncia: 

Considorándo que es t a m b i é n po
sible en determinados momentos 
que alguien intercepte el curso de 
dichos estadio demográ f ico-san i t a 
rios por motivos varins, pero siem
pre eu perjuicio del celo de los Mó
dicos, esta Dirección general ha te
nido á bien a o n l a r que so entre
guen en la Secretaria del Ayunta
miento de cada pueblo las hojas es-
tadístic&s, facilicatido dicha Secre
taria al Médico el correspondiente 
recibo que le sirva de g . ñ u t í a pora 
evitar ulteriores réspousabi l idades . 

Ruego á V. S. que, dando una vez 
taha pruebas de su acreditado celo, 
urí iOuO n los Alcaldes el oumplimien-
to de és t e requisito, reclamado, por 
l i just icia y por el buen servicio. 

Dios guarde IÍ V, S m u c h o s u ñ u s . 
Madrid 25 do Octubre de 1900.—El 

M I N A S 

DON ENRIQUE C A N T A U P I E O R A Y CRESPÍ, 
INOBNtBRO JEFE DEL DISTRITO MINERO 
DB ESTA PRoyiNCtA. . , : 

Hago s ber: Que por D Gregorio 
Gut ié r rez 'iel Hoyo, vecino de León, 
en nombre de D. Rulu f . Raniisch y 
Yr.hu, vecino de Bilbao, se ha pre-
sontado en el.Gobioruo c iv i l de"esta: 
provincia en. el d i i 11 del mes de 

. Septiembre', las .diez . de .la maüa-" 

.na.'una snl ici túd de registro pidieor 
*dü"2J pé r t euénc ías 'pa ra la mina de. 
hierro Ibmidaxi /wnM, sita en térrui 

Jnodel .puéblb de 'Valdecast¡ l lo¡Ayun-
t amiéb to de Bofiar,' pnraje denumÍT 
nadp.- 'TóbjrSel ló» 'y '«Navajóh», y 
linda al E. , N . y S con. terreno co
m ú n , y O con el rio. Hace l á ' des ig -
hación de las citadas 20 pertooen-
e i ü r e o . l a forma s i g ü i e n t e : ' y - -

Se t end rá por punto de partida oñ 
marco qno está en la^carré tera de 
Bofiar 4 Canipq'de Cáso. q ü e ' m a r c á 
k i lómetro '6; y debajo dA d. rnarca'í 
ún i , q o é es iné ' l id) puesta por los 
señores Ingenieros .'do OSras p ú b l i -
cá"; desde el potito de Apart ida-sé 
méd iAo ' a l N . 100 metros, al S.:í otros 
100 metros, al É otros 100 metros 
y al O. 9C0 metros, 'qiiedanda i s i : 
cerrado el perimetro de las 20 per-, 
tenencias. ' •. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha-solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el té rmi t io de sesenta días , cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parto del terreno solicitado, 
s e m í n previene el ar t . '¿4 de la ley 
de Minería v igente . 

León 12 do Septiembre de 1900.— 
£ . Cantalapiedra. 

H igo saber: Que por D. Ruperto 
Sanz Langa, vecino de Vil lamauín, 
en represen tac ión de la Sociedad 
a n ó n i m a «Azucarera Leonesa», se 

ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia en el día 12 del 
mes de Septiembre, á las doce de la 
maSana, una solicitud de legis t ro 
pidiendo 10 perteueticiss p i n la m i 
na de bien o llamuda Dati idu, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Peredilla, 
Ayuntamieeto de Pola do Cordón , 
p a m e llamado el « F e r m i n i , y linda' 
á todos rumbos con terreno c o m ú n -
Hace la 'des iguación de las citadas 10 -
pertenencias en .la" forma siguiente: 
' Se t o m a r á como punto de partida 

"lina ca l i c i t » i 60 metros del río al 
•O;, á partir de este punto se medi
rán 50 metros al E : y se .co locará la -
1.* estaca, de ésto 50 metros ni- Nv,. 
U g . V d é ésta. 1.000 metros ni O. la 
3.*, de :éa ta ; l00 metros ¡il S. In ' t . ' ^de 
és ta 1.000 metros "al É / l a 5."; y de 
ésta 50 metros a l ' Nrj con lo cual 
quedará cerrado el per im«tro do las 
pertenencias solicitadas" 

,: Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado ei depo
sito prey'euido por lú ley, su ha ad
mitido ..'.'dicha, solicitud* por decreto 
dé i 'S r . Gobernador, f i n 'perjaicio de. 
t e r ce ro^Ló q u e ' s é aauncin. por me- -
dio del p r e séú t e edicto para que en 
el t é rmino do ' seseu tá ' i í íns , -contados -
desdé eüftíChíi, pii.mian preguntar en 
el Gobiéruo c iv i l ' sus oposiciones los 
que se.consideraren coa derecho al 
todp 'ó parte del terreno solicitado, 
segi íu previene el ait.;24 de la ley 
de Minoría v igente . 

León. 14 dé Septiembre de 1900.— 
£ . Cantalapitira. 

Hugo saber: Q*e* por D. Estaban 
Guerra Fe rnández , vecino de L e ó n , 
se ha preaentadu/en el Gobierno c i 
v i l de esta proviucia, en el di:i 17 del 
mes de Septiembre, 4 las diez de la 
m a ñ a n a , una .solicitud de registro 
pidieodo 54 perteuoncins parada m i - . 
na de hierro llamada Abultada, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Vuldeteja, 
Aynneamientn de ídem, paraje de
nominado «Vallé de Fuentes Bendi
t a s» , y sitio de Saneerts. v linda á 
todos aire* con terreno c o m ú n . Ha
ce la des ignac ión do las citadas 54 
pertenencias en la forma siguiente: 

S« t e o d r á por puuto de part ida 
una calicata hecha sobre el mismo 
mineral en la ladera de lasSmceras; 
desde dichci panto se mertirAn al N . 
45* O. 200 metros, colocando la 1.* 



estaca; de és'.u 000 metros »1 E . 45° 
SO. I» •¿. ' , tto cst:i «00 nietrus al S. 
4.t." E. la 3.*, de é s u 60ü metras al 
E. 4b° t i . la <í.', <ie és ta 900 metriys 
al N . 4ó° O. ln i . . * , de és t» 300 roe 
tro» al O. 45° S. la B ' , quvdaadn asi 

cerrado el pe r íme t ro de las 54 pertfl-
DenciftS solicit.adnn. 

Y lubienriu hocho constar este i n -
l ' .Tí 'gaáo que tiene realisado el de 
pósito prevenida por la ley , se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Oohernador, sin perjuicio rie 
tercero. Lo que se anuncia por mi« 
dio del presente edicto para que oí. 
el té r roiuo de sesenta iliue, contador 
devde su fechn, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones \oe 

que Prt considerares con derecho al 
to.io ó parto del terreuci solicitado, 
segur! previese el art. '24 da la ley 
de Mineiía vidente . 

León 1K de Septiembre de 1900. 
— £ . t 'mlxhpiedra . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA PROVINCIA DE LEÓN 
NEGOCIADO DE! MINAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art . 41 del Rt glamecto provisional de los impuestos mineros de 28 de Marzo del comente uño , se inser
tan ú c o u t i n u u c i ó n Us declanciooes de productos mineros correspondientes al tercer trimestre del netnal ejercicio, presentades por los concesionarios 
do k s mintis qne s<' t ignrau en la siguiente re lac ión, de spués de examinadas por la Jefatura de MimiB de este Dis t r i to , en c o L S o n a n c i a co:: lo determi
nado en él art . 38 del citado Rt-fflamento, á fin de qne todos los miueros de esta provincia puedan enterarse y exponer eu la forma conveniente el 
error ú ouus ión qne en ellas se naya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse en el t é r m i n o de desnieves, é contar desde la f iche de este periódico oficial. 

Número 
de In 

Mrpeta-re-
gistro 

1 
6 v 7 

" 8 
Ití 
21 
ao 
35 
36 . 
44 
45 
73 

101 
202 
334 
405 
472 : 
481 
4*7 
498 
694 

. eeo 
896 

NOMBRE DE LA MINA 

Cal monda 
Sabe.ru n ú m e r t s 4 y 5 . 
í a b e r » n ú m . 6 
Beroesg» n ú m . 3 
La Ramonn. 
La Emilia 
Castora 
A n i t a . . . 
La f l o r i d a . . . . . . . . . . . 
La Ú n i c a . . . . . . . . 
Chimbo 
M a n u e l a . . . ; . . 
E r n e s t o . . . . . . . . 
Mercedes 
Merceriitns 
Peral . . . . . . . . . 
Los Reyes 
Vigou , . . . 
R e c u p e r s d a . . . . . . . . . . 
( . a r n i j n . . . . . - . ; 
Teja ' . . 
Üt-'ri.srdino 

Clase del mineral 

H u l l a . . 
M e m . . 
J i l em. . 
M e m . . 
I d e m . . 
M i - u i . . 
I d e m . . 
Idem. ' . 
I c e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
(obre . . 
Hu l l a . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I n e m . . 
M e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 

NOMBRE DEL DUESO 
Siuintnles 

rricos ex-
trafdoü en el 

trimestre 

D . ' Merccdesy D." Ana Ruiz F e r n á n d e z . . 
Siciedart 5 r :ó" in i i Hulleras de S a b r r o . . . 
Lit misma 
Sociedad a l ó n i m a Hulleras de C i f i e r a . . . . 
Sociedüd anónima Hulleras del Bernesga. 
La misma 
Sociedad Hullera Vusco Leonesa . . . . . . . . 
Socieiifcd anón ima Hulleros de C i f i e r a . . . . 
D. 'Sutera de la Miei y E i o r r i f g a . . . . . . . . 
Ü. Vicente Marcos But i» . . 
Socieiit ' l carbonifera de Ma talla na 
I) . Vicente Miranda . . . . . . V . . . . . . . . . . . . . 

• José V e r a r d i n i . . . . ; . . . . ; . . . . 
:»' Ai tonio Alváreü C a s o . . . . . . . . 
> Indalecio Llamazares 

Sociedid hulleni Euscaro ( astellana 
O Marcelino Ba,buena 

Darío O r m l l » . 
Sociedad a n ó n i m a La Hullera Leonesa.. . 
D. Manuel de Allende. ' . 

» BeinardiDo T e j e r i D a . . . . . . ; . . . . . 
• -Juan T a r g e b a y l e . . . . . . . . . . . . . . . 

. .Total . » . . . . . 432.139 

Valor de 
los quintales. 

Patas cu. 

.500 

.680 

.310 

.000 

.01650 

.016'50 

.570 

.325 
,700 
.310 
,500 
.720 
.729 
240 
316 
408 í 0 

.408 50 

.100 
700 

.5:)3 

.850 

.176 

Importe 
del 3 por 100 

Péselos CU. 

4.950 
98.712 
17.379 
7.2U0 i 

36.914 81 
36.014 85 
91.413 
18.292 50 
2.430 

17.379 
lO.Í'óO 

1.548 
10.149 23 

216 
311 40 

13.807 (55 
lf¡.8fl7 65 
7.290 

6-0 
4.079 70 
1.665 
1.958 40 

397.518,23 

148 50 
2.961 38 

5*1 37 
216 • 

1.107 45 
1.107 45 
2.742 39 

548 77 
72 90 

521 37 
310 50 

46 44 
fí04 48 

6 48 
9 34 

416 03 
4 l « 03 
218 70 

• 18 90 
122 39 
49 95 
58 75 

11.925 55. 

León 23 de Octubre de 1900.—El Delegado de Hacienda, P. I , Juan de Retes. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
CU LA PllOTINOn OS LEON 

CONTRIBUCION SOBRE EDIFICIOS Y S O L k R E S 

Circular 

En «i BOLBTIN ORCIAL n ú m . I lhj 
corit 'Hi . 'uüdiente a l24 ce SeptiemorO' 
u l t ime , t u p u t m e o ; a l i vez que 
él .Tep¿i'í.iiiiit 'uto de ia- contribiiciou.-
arriba txpj'e&ada do los Apuntai i i ieu-
tos-.doesta-; pi 'OviuciA^ que ^.tiejíén; 
aprübatU.s HUS régis t i i is fiseulée/una 

.c i rcular de'.esta AdiniuietrociÓD, eu 
cuya p i e v i ' u c . i o u primera se ordena 
ba^la fuimacióu de l'is pailrónes'iiara 
la cobniiiza del -ano ue 1901, y ha
biéndose r e e i h i d n ci/u puster.ioridad 

- á la indicada fecha úuá orden circu 
. lur oe la Dirticcion geueral de -Con

tribuciones, eu la qiK: confirinnutlo 
lo establecido eu el art . 5 ° del Real 
decreto de 4 de Enero ul t imo se de 
clara que los padrones aprobados p u 
ra e l ejercicio do 1899 n 1900 con• 
t Í L Ú a n i'n vigor pa ra los a ü o s 1601 
y 190'¿, con las modificaciones que 
antialmeute experimente estu pro
p i e d a d j a que den lugar los a p é u . 
dices qne para dichos aüos so for
men, b á acordado dictar las dwposi 
cionc-s siguieates, con el fia de ev i -
targas tus y trabajo á las Corpora
ciones mui.icipuics: 

1 . ' Los Ayuntamientos que ten
gan ya formados los padrones de re
ferencia, s u s t i t u i r á n eu los impre
sos destinados al efecto la palabra 
P a d r ó n por la de Z u l a cotntor ia , y 
Con dos ejemplares de é s t a los remi

t i rán á esta dependeoem, reinte
grando los tres documentos a razón-
de 10 cén t imos por pliego, con su/e-
ciou á lo dispuesto .eu ^ l . uum..4.tt 
del art. 33 do la vigente ley del T i m 
bre del Estado. - — . . 

2. " Los Apuntamientos que no 
se encuentren en el caso, anterior, 
forniarnnv.yLretiiitirao .debidamente 
autorizadas y reintegradas con t i m - . 
bres móviles de 10-. c é n t i m o s - por ' 
pliego, listas cobratorias, que se ex 
teuueráo en los impresos uestinatlob' 
á . es te servicio, y cuyo modelo fuo-
pubticudo oportunamente, curtlauuo 
de lucjuir en elius' las alteraciones 
-habidas.durauta. el aAu que huyan 
Hido aprobadas y comumcad.-is por la 
Delegación, de Hacienda. 

3. ' Las referiuas listas cobrato-
rins se formaran por triplicado, y 
s e rv i r án : una para los Recaudadores 
enuurgud'is de realizar la cobranza; 
otra que quedará eu esta oficina, y 
la tercera que serií devuelta á los 
Ayuutamientos una vez aprobada y 
autorizada en debida forma, pura 
que obre eus efectos e;i equivalen 
cía deí p a d r ó n - A l t iuai .de dichas 
listas se c o n s i g n a r á un estado gra
dual del uúinoro de ooutnbuyent t s 
que figuren en las mismas y del im 
P'irte por ca t ego r í a s de. las cuotas 
par» el Tesoro que á c a é a grupo C" 
rii-'spou'la, con sujeción al modelo 
que á con t inuac ión se inserta; te
niendo especial cuidado de com
prender fon sólo la cuola para el Te
t ó n s in recargo alguno. 

4. ° Y por ú l t i m o , como definiti

vo é improrrngibie plazo para la 
remisión a -.esta Dependeucis de los 
expresados documentos cobr^tono-». 
se sefiala el día 10 del oroxim > m is 
de Noviembre; eirla incoliirencia dn 
que transcurrido que sa i el indicado 

plszo propondré al.Sr. Deleiradu las 
medidus coercitivas.que se"estimeil. 
oportunas de:-caso. ~' - • " . 
: Leó'i 27 da O c t u b r i . d i ' ID'IO.— E l . ' 
Adni¡at.«tra>lur de Hacienjia; José 
M.* t íue r ro . . . -

Es l a i» del nvm' . ro t importe de las cuotas del. Tesoro que com¡m.U'le la autenor 
... Msta cotrntorMi. formado con vista deLpadréii. y de í'is aUei'unone.t ó va • 

rinaones acordidispor la Deleg'ición de Bacundn: 

Hasta 
lio : 
De 
De' 
De 
De 
D6 
De 
De 
De 
De 
De 
De 1.000 
De 2.000 

j'A pese 
.1 i 
6 i 

10 i 
20 i 
30 Ü • 

6 . . . . 
IÓ : . : : - . 
2 0 . , . . . 
3 0 : v . . . 
40 . . . . 

á . 5C 
á l o o . . . . ; 
a 200:.. „ 
á 3 0 0 . . . . . 
a 5 0 0 . . . . . 
á 1.000 

2 . 0 0 0 . . . . . 
s .ooo: . . , . 

De 5.000 AD adelante. . 

40 
50 

100 
200 
3U0 
500 

N ú maro 

cuotns í ' « í ( « 

iorto ilu éatai -

. de . 
(Sello de la Alcaldía) 

de 1 9 0 . . . 

Kl Alcalde, 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constilucional de 
Matanza 

No habiendo tenido efecto por fal 
ta de iicitadores el arrieado ú venta 

libre de todíis las especias de consu
mos en la primera sub.ittu par.i el 
a ñ o de 1901, el día 4 del próximo 
mes de Noviembre, y hora de diez i 
doce de la m s ü a n a , t endrá lugar en 
la casa consistorial una segunda, 

http://Sabe.ru


bajo el pliego de condiciones quo se 
Dolli. de nininíieeto en U Secru tar ía 
del AyiüitíHrtioutd. 

Mutunza ' i l de Oiitnbre d 'i 1900. 
— E l Alcalde, Francisco Blauco.— 
1S1 Secretario, P«dru Fe rnández . 

Alealdia constilucional de 
Cubilhs de Une.la 

Por acuerdo de este Ayuti tomieo-
to y asociados tendrá logar anta 
uua Comieión du g t t seno el u n iendo 
á venta libre do kiüos los derei'-lios 
que deTeo^utiu las espe-ieR de cou 
•umus para el año de 1901 el día 6 
del próximo me» d>} Noviembre, de 
diez i doce do la mafiijua, en la casa 
de esto Ayootamiei i to , por el siste
ma de pujas á la llnua, bajo el tipo 
de 7.460 pesetas.coit arreglo al plie
go de ecudicioues que so halla de 
mauitieslo en la Sec re t a r í a . 

Para tomar parte o- la subasta se 
deposi tará el 5 por 100 del tipo anual 
á que asciende el remate en la De
positaría,' deb i f fudo el rematante 
prestar lienza abonada equivalente 
á U cuarta parte del precio anual. 

Si en la primera subasta aose pro 
sentasen proposiciones admisibles, 
tendrá lug*r la enguada el día 16 
del mismo, por el igual tipo que la 
primera y con iguales circuustac-
cias, v en ella se adunt i rá r . postliras 
por las dos terceras partes. 

Cübillüe de Rueda 24 de Octubre 
de 1900.—El Alcalde, Ildefonso Fer
nandez. . 

cbo plazo ¡as reclamaciones que es
timen oportunas. 

Villammidos á 17 de Ost.ub.-e de 
ll'OO.—El Alcalde, Jacinto Huerga. 

Alealdia const i tucional¡c 
San A d r i á n del Valle 

Se halla terminada y expno-ta al 
publico e i la Secretaria de este 
Apuntamiento p o r t é r r n m o d t i quin
ce días, la matricula de la conti i bu -
cióji iod'itítrial de este distrito pura 
el próximo año de 1901. I.os contri 
buyeotes comprendidos en dicho do -
cumento pueden formular las recla
maciones que vieren convenirles en 
e! indicado t é r m i n o , pues transcu
rrido és t e no les serán atendidas. 

S«u Adrián del Vnlln 18 de Oc
tubre de 1900.—El Alcalde, Ju l ián 
Oiero. 

!a imposición de un arbitrio extraor 
dinano que produzca la predicha 
suma. 

Sometida esta proposición al exa
men y discusión de la Junta, l^s 
individuos de la misma, de spués de 
un largo estu lto y sostenida discu-
aióu, se hoti persuadido de qii« para 
cubrir el d é ñ e n resoltante no hay 
otro medio que el de recurrir á 
arbitrios extraordinarios, habiendo 
acordado por unanimidad proponer 
al Gobierno de S. M el establee! -
miento de m módico impuesto so-
bie la paja que se consuma en est4 
localidkd durante el afio do 1901, en 
la proporció i que se expresa eu la 
tarifa que fí^uru al final de Ja pré
senle; cu^o gravamen no excede 
del l¿b por 100 del preeio medio que 

A l a l d i a conslitvcionil de 
San J í i l tau de los Caballeros 

El oía 8 del p róx imo mes de No
viembre, alas diez de. la m a ñ a n a , , 
t endrá lugar en la casa cimsistonal 
de esta viila-el ar mndu á venta l i 
bre do todas las ampones snjetas al 
])itgo de •consumos- eu "el p róx imo 
aü.) de ¡ 9 0 1 . bsjo ol pliego de con- ; 
dicioncs que se halla de manifiesto 
eu la Secretarla üo esto A y u n t a - ' 

• inientn;-y si éstir no- tuviera efecto-
por falta de ü'citadores, t end rá lugar 
otra s egnud» tulip.sta bajo las- mis-

. mas condiciones, y a igual -hora el 
día 15,«y si tanipucu tuviera- efecto, 

-tendrá lugar otra tercera subasta , -» 
'la-exclosiva, el .día7.20 de l . propio 
roes. ...... 

S n Millá r 'i j b i l ' c i o s 22 le 
Octubre de 1900.—Hl Alcalde, Agus-

, íiu Nicoiá's7:,-- .7.' ' 7 • 7' 

7 Á l c M i ' t cO ' i t iMutioni l .d i 
, Btmbtbre 

Se hada expuesta al -publico en 
la Secretaria.d.e.esto' Ayuntamiento 
por tórmino de'diez d i í S - l a matricu--

• ia .correspóndiéute al :üiio: 'veuidero 
de 1901; durante cuyo plazo se curan 
las reclamaciones de los interesados. 

lierubibre 19 de OetuUre de 1900. 
—El Alcalde, Agajiito Flor. 

Alealdia constilfícional de 
Villuni-índos 

Formada p o r esta Alcaldía para el 
año de 1901 la con-»Bpú;idiente ma
tr ícula, eu la que fígurau todos los 
individuos de esto té rmino munici
pal KU|etns á la con t r ibuc ión iadus-
trial.como comprendidos en las cua
tro primeras tarifas y primera sec
ción de la quinta vigente, queda 
desde esta fecha y por espacio de 
diez días expuesta al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarla y deducir dentro de d i -

D Ciríaco J . Huerta. Secretario del 
Ayuntamiento deVilianangos, del 
que es Alcalde O. Tomas Vi l i a -
nangos V-eyra. 
Certifico:.Que en el libro de actas;, 

que lleva la Junta municipal hay 
'una correspondiente al dfa 23 de los 
comentes, que entre otros p-irtutu-
lares contiene el que cornado n la ¡e-
tra dice: 
. «Que r e s u l t a n d o el déficit de 
.l.übO pesetas en el presuouesto or
dinario j-ara el a ñ o n a t u r a í do 1901, 
se hace preciso que el Ayuntamien
to y Junta de asociados que preside 
el fer. Alcalde, vean el medio de 
enjugarle; y habiendo examinado 
con toila cSL*.nipiiIosidad el referido 
presupuesto, tauto en la pnrte rela
t iva á los ingresos cooio la que á 
los gastos a t añe , y no hallando po
sible el aumento de Ins primeros por 
ser los líciieos que permiten las leyes 
vigentes los ya cocsignadus. ni la 
reducción de los scuruudos por ser 
las partidas consi^rnudas las pura
mente necesarias para cubrir las 
atenciones ú que van destinadas, 
esta Corporación mun ic ipa l . de spués 
de estudiar detenidamente este asun
to , cree que para enjugar el déficit 
precitado se hace preciso recurrir á 

dicha especie alcanza en esta loca
lidad, y que se calcula puede produ
cir la repetida cantidad da l.isbO 
pesetas á que asciende el déficit. 

Igualmente acordaron que so re
mita copia de este acuerdo al s e ñ o r 
Gobernador c iv i l d»11» pr »viuota pa
ra su inserción en el BH.UTÍ.N OFICIAL 
por tórii»ino de quine* días, que se 
t e n d r á expuesto en h Secretaria del 
Ayuntamiento para quo durante los 
cuales prese-.ueu reclamaciones los 
que se crean con derecho, y que 
transcurrido que sen este plazo se 
remita con los documeatos quo pre-
ceptiian las Keales órdenes de 3 de 
Agosto de 1878 y circular de 27 de 
Mayo de 1887 el expediente al se
ñor Gobernador i los efectos consi
guientes. 

Tar i fa que se cita 

A kaldia constitucional de 
Bercianos del l ' i r a m 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
délicib del presupuesto i.rdinano de 
este Apuntamiento para el año de 
1901, con uireglo a la tieal orden de 
3 de Agosto de 1878, siendo dicho 
déficit la cantidad de 1.9ff7 pese-

: tah A9 cén t imós , -se h'dla exnuesto 
al. público en la Secreta na del mis
mo por el t é rmino de quince d ías , 
desuo la publicación eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que du
rante este tiempo pueda ser exami
nado por cualquier centrihn vento 
del distr i t > para interponer las ro-
clnuiftciones que .crea justas; pasa
dos no se rán atendidas y se remi t í - , 
r á a la.superioridad. : 

A la ví'Z se halla formado el pa^ 
dron de edificios y solares del mis
mo que.hi de regir en el afin de 
1901; hál lándosé t ambién de mani-
fiesta eñ dicha Secretaria por t é r -

.uiiun ue ocho días pura que pueda, 
ser examinado por los coro prendi
dos en él ó interponer >1H8 reclama
c iones .pe r t inen teé ; . pasados no se
rán atendidas. ' 

Bercianos del Paramo 8 de Octu
bre de: 1900.—El.Alcalde. Manuel 
Barrera. 

ESPECIE 

Paja . l l W k i I r g m s . 

N ú m e r o 
dsQDtdadeB 
quo He calcu-
IBO «le tí»)' 

sumo 

3.12; 

Precio me
dio de l a 

un idad 

1 60 

Derechos 

eo u n i d i i d 

Pewtas Ct8. 

I) 40 

Prudueto a n u a l 

ca lcu lado 

PeBetas Ctft. 

1.250 > 

Y Do.teu'ien'do otros asunto" de 
que tratar, se levanto ta sesión, fir
mando esto acta todos los individuns 
de la Junta concurrentes, de que 
cer t i f ico—siguen las firmas, t 

C oncuerda con el or igtu. i l a quo 
me remito. 

Villadaogos i 25 de Octubre do 
1900.—Ciríaco J . Huerta .—V. ' B . ' : 
E l Alcalde. Tomas Vihadaugos. 

. Alcaldía conslituctoml de 
Alalaltana ••"' 

- Por .defunción deTque-la desem . 
peñaba se halla vacante.la plaza de 
Medico municipal da este Avunta-* 
miento, con la dotación anual 12a' 
pesetas, para la asistencia du 20 f.i " 
"mihas pobres.- pudiendo el que-la 
solicii/é 3'sea ¡igraci'ído con.olla.ha
cer'igualas cou los d e m á s vecinos a 
precios convencionalesj lo .mismo,' 

iqtie coo tres sociedades minoras'quo 
existen en el Municipio. .. 

Lo que en anuncia al publico por 
el termino de. treinta día.- para quo 

. los qúe:Be;tiille'n ñdoriíndos de .los" 
-requisitos legales.para'sn deserhne', 

""-ño -(iiiedaiv pres-iutar sus solicita-les 
•> dentro, de, dicho; plazo,.;y luego se 

nombrará al que mejores condicio
nes r eúna , atendiendo a mér i tos v 

i servicios: -. - ; •: 
; Matalla-.ia 24 de Octubre do 1900. 
i —E'i Alcalde. Bla.-¡ Hierra.- . 

' A lc i l d i a constitucional de -
! Cubulas ue tos Ote.ros 

! t i Ayuntamiei to v Junta mu 
j nicipal que presido han acordado 
1 a r r e n d a r á venta libre las especies 
i de consumos, alcoholes y sal duran 

te los años de 1901, 1902. 190:5. 
1901 v 1905. 

El remato tendrá lugar el día 18 
de Noviembrs, de ni ifve á doee de 
la m a ñ a n a , e n la eor,sistorial de este 
Avuntamientn. bajo el tipo de 17.233 
pesetc-s tlO ceur.iuius a que u«cuuuUni 
los cupos del Tesoro y recargos au
torizados, v con sujeción al pliego 
de condiciones que se baila de ma-
nifie'-to en la Secretaria mimicipal . 

Las licitaciones se venhearan por 
pujas á la llana; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta 
es preciso depositaren ei acto, ó 
previamente en la Depositaría mu

nicipal , una cantidad en i ce t á l i co 
equivalente al 10 p o r 100 del tipo 
seiialado. 

¡si no tuviese efecto la primera 
subasta, se celebrara uua segunda 
eu igual local y her s «1 día 2.1> de 
dicho mes, eu la que se a d m i t i r á n 
posturas por las dos terceras Hartes 
del tipo seña lado: MI tists caso el 
arriendo o remate solo sera por uu 
ano. 

Cubillos1 de los Otaros 2:) du Oc
tubre de 1900.—El Alcaide. D.írna-
f-0 'Liébaua. . 

-^ Alcaldía constilnctoml de . : 
' - VMacJ ' 

Los d ías 7 y 8 de1, p r ó x i m o N o 
viembre so .cobra en la. cosa oonsis-

:tor¡ai'dee8te Ay.untiimieritq.el cuor-, 
to tr imestriMÍe la cont r ibuc ión te 
rr i tor ia l o ludustnai . del comente 
auo, v t end rán en.cuenta que la co-
orauza voluntaria termina el 2a del 
meiicionado Noviembre. • 

l a m b i é o en los expresados días se 
cobran los atrases. de ¡os tíins dé ' 
1889 á 90 al 1895 á.9B. ambos indio-'", 
si ve. que han nd« ' sa tisfechns á la • 
H icienda- por Kis Ay.un'tarn'i'.'ntijs de 
los anos reíeridns K ) la intengei.cia 
que' paliados' los -Úi"í; «efialadus 'se-
rán deman"dadps-.rá jc icíó 'cbnio.f le i i - ' . 

.da'.particülár. todo» los quo é-rén en 
descubierto., fijando' eir Ies pueblos .. 
respectives una lista de".iós"que es-'" 
té:i, en este cisn. * ., • ..-., : 

7 Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OF-iciAL para conociiniooto de los 
contribuyentes. , 

Villacó 26 de Octubre de 1900 
El Alcalde, 'Desiderio Cubillas. 

7 Alealdia cmstitnciimal de;. 
Campo de Viiiaviílcl 

Ei Ayuntamiento y Jun ta .muni 
cipal de asociad' g que presido, eo 
t i f l ó n del dia de huy acordaron para 
hacer efectivo el cupo de constimog 
para el año de 1901 ol arriendo á 
venta libre de tedas las especies que 
comprendo la tarifa oficial v i g e n 
te; debiendo tener lunar la subaste 
el día 10 del próximo mes de No
viembre, en la cas:1, consistorial del 
ayuntamiento, de diez á doce de la 
m a ñ a n a , bajo el pliego de condicio-

.1.1" 
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toot que estará de maiiifiesto ante U 
Comisión nombrada al efecto. 

Si por f i l t a de lieitadores DO se 
celebrase, se ci nvoc» á otra BOguo 
da para el día 18 del propio mes. eu 
el mismo locol y & iguales horas, 
con líi rebaj:. da la tercera porte de 
los tipos seflnindos para la priuiflra. 

Campo de Vil lnvidel á 24 dfl Oo 
tabre de 1900.— Cándido Garcie. 

subasta por falta de lieitadores, se 
celebrará otra segunda el dia 13 de 
dicho mes de Noviembre, en el mis 
mo local y hora que la primera, y 
eo esta segunda se adni i t i rán posta 
r^s que cubran las d' S terceras par
ten del copo s e S a l í d o . 

Villaverde de Arouyos 8H de Oo 
tubre de 19011.—El Alcalde, Areeuio 
González . 

Alcaldía eomt i í ae ioml de 
Qordoncitlo 

E l Ayuutamiento y Junta m u n i 
cipal que presido acordaron arren
dar á venta libre las especies de con
sumo» para el p róx imo a ñ o de 1901. 
E l remate t endrá lugar en la casa 
coiisistortal e! dia 28, á las diez de 
la m a ñ a n a , bajo el t ipo y condicio
nes que se P' n i rén de manifiesto. 

La l ic i tación se verif icará por pu 
jas á la llana Si eo la primera no se ; 
presentasen -r>i oposiciones aduie i - ; 
bles, se ce lebrará una segunda bajo 
iguales condiciones y á la misma : 
hora i los ocho dias, y en el ca-
«o de que esta segunda subasta no ' 
diese resultado, se celel>rará una 
tercera y ú l t ima á los ocho dios s i 
guientes.y en ella se admi t i r án pro
posiciones P"r las dos terceras par
tes del importe del cupo y sus re-
cargos auturizados. 

Gordoncülo 19 de Octubre de 
; l 8 0 0 . - E l Alcalde, ;MelitÓQ Pastor. 

A Icald/n con i l i t i ieional d i 
Vil/ayandre 

No habiendo tenido efecto por fnl-
tpde lieitadores la subasta de l o ; 

- dé rech ' i s y-recar^o^de consumo so- • 
- bre los vinos y alcoholes, anunciada 

' para.el dia "¿5 del actual, se convo 
ca i uu'á segunda .para el día 0"del 
próxiftio Nov iémbie í -Se diez á doce 
de ¡á ¡ñafiana. bajo el mi imoHipo y 

" .. cpndiciiíueSi y é b ella so^admi t i ráu o 
.. prdpüsictcíñ'ea; por . las.dos.' torciífas'. . 

" partes de a q u é l . 
."r"-' Villavandriv 26 : dé • Octubre de 

1900.—El AUv.lde. Mamerto Oarcia; 

Alcaldía constitucional dt 
Aceitdo 

Se halla de manifiesto eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho dias el repar t í 
miento de la cont r ibuc ión ter r i tor ia l 
para el a ñ o p tóx imo de 1901. 

Los contribuyenti 'S por el expre
sado concepto pueden hacer las re
clamaciones que procedan dentro 
del plazo indicado; eo la intel igen
cia que sólo s e r án admitidas las que 
versen sobre errores de suma ó de 
apl icación del taoto por ciento. 

Acebedo 19 de Octubre de 1900. 
— E l Alcalde, Remigio (jarcia. 
g-a gggBĝ ggggĝ ŝ̂ ggu 

JUZGADOS 

Alcaldía cnsii tueionalde 

X \ , V i l l a s a l i a r i e g o . 
En los.di.'ís 15 y 16 de Noviemb¡o ' ; . 

p róx imo tbi,rirá lugar en ¡a sa'la dó 
-. sésioñes. de '.este ! 'Áyuntamíéoto- la . . 

recandaejón rie contribuciones/del 
,'4.* trimestre dé! iictnnl a ü o , por loa. 

señores individuos del mismo, desde." 
. las. ii.uevé do la. tnafiana á las ; tros : 

de la tan'.e. ' • 
./VilláValíáiieífO 24 de Octúbre (Je 
1900.—El Alcalde, Tomás García , v 

Alcaldia couslilucionalde 
Villaverde de Arcayos 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Jouta de aHociados el arriondo á 
venta de todas las especies, sujetas 
al impuesto de consumos, bajo el 
cupo que tieuu seña l ado , con el nu-
Oiisiito do los i-tscwrgos autonz'idos, 
para el próx.uiü año natural da 1901, 
se hace sabor que la pr imer» subas
ta tendrá lugnr el domingo 4 del: 
p róx imo Noviembre, á las diez de la 
mañana, eu ¡a casa cousistprixl de 
esta v i l l a , ante ei Ayuntamiento y 
por el sistema d'.' pujas á la liana, 
no admi t iéndose posturas que i>ó 
cubran el t ipo de la subasta y .sin 
que los lieitadores consiguen el 2 
por 100 lie la postura aUtnisible, y 
cou s o j e o ó ' i .1 pliego decondicio-
ues que .«'i h i l k - de manifiesto en la 
Secre ta r ía munic ipal . 

Si no tuviere efecto la primera 

D Felipe Alonso Prieto, Abogado, 
Juez muuicipul de la ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que para hacer pago 

¡i D. J o a q u í n Alonso Jarr in, de esta 
vecindad, de sesenta y cinco pese
tas, m a s í a s c o s t a B y g a s t o s c a u s a d o s ' 
en e l j u i c io y expediente seguidos 
al efecto, se saca á pública subasta 
u n a mitad de casa del deudor San
t iago de la Iglesia Far iñas , proiudi-
viso con su hermano Lüis , sita en la . 
calle de la-Minerva, de és ta ciudad," 
barrio de San Andrés , n ú m e r o die
cisiete, cubierta.de toja ' compuesta 
de bajo, de varias habitaciones y co- . 
r ra l , q u e - l i ú d a - t o d a " é l l a : - derecha 
entrando, ' t ierras dé DU Indalecio 
Ig le íLls ; - izquierda , cusa de herede-., 
ros - ( ie . "Ángel Prieto;,espalda!.con, 
t i é r > a de dicho D.^Indalécio, y"por" 

-e.L -frente, CÚU la^mei ic iouada-cá l le 
de la Minerva; valuada dicha iiiTtadr 
de ciisa en trescientas setenta y ci i i - , , 

•co pesetas;./- ' ' 
' Ciiyó r emate l t endr i l ú g ' i r en la 

' sala iiei áúdieuciá de este Juzgado 
el uiü y é i n t i c u a t r o del pn x imo mes 
de,No.vieuibre,.¡i la í .diez "dó' Irma-
-fi.iu'a, no admi t i éndose ' postura qué , 
uó cubra ¡as rics'tercéraa partes (ie,; 

- la-tasiiciói¡ , ,y previa: la, coasigna.-^ 
•cióo.del diez por ciento de la rñisma,^ 
cont 'urmáüdoso el comprador con la 

. escritura de remato por falta oe t i - , 
. lu ' ac ión . 

Astorga a d iec iocho de O^tubr? 
de mi l . Uüvcc i e t i t o s .—Fe l ip -T Alonso 
Pnoto.—V. S.: M. , Bemto Blanco 
F e r n á n d e z . ' '• 

ANUNC1US UFIÓIALES 

D. S i m ó n Terán .Garc ía , Agente eje
cut ivo de la 8." Zona de Valencia 
de D. Juan.. ' . _ 
Hago saber: Que én el expe'-iente 

que instruyo por débi tos de con t r i 
bución en el pueblo de Cabreros del 
K i , . , correspondiente al ejercicio de 
1898 á 99. se ha dictado con fecha 15 
deOctobre la siguiente 

nl 'nvidenoia.—No habiendo satin-
fecho los deudores que á contiona-
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda, se acuerda la ena
j enac ión en subasta de los inmue
bles pertenecientes á cada uno, ca
yo acto se verif icará bajo m i presi-
deucia el dia 10 de Noviembre, y 

hora de diez á once de la m a ñ a n a , 
en el local de la casa consistorial, 
siendo posturas admisibles las que 
cubran el valor de las dos terceras 
partes de la t a sac ión ; y si transen 
rnda una hora no se presentasen l i 
citadores ofreciendo aquel t ipo, se 
formará una providencia rebajando 
una tercera paite de la que s i rv ió de 
tipo para la primera, ce lebrándose 
una segunda por espacio de media 
hora, s e g ú a el a-t. 99 de la lus t ruc 
cizn de 26 de Abr i l ú l t i m o . 

Lo que hago presente al públ ica 
pot medio de este anuncio en enm 
plimiento del art 9 5 de la l u s t r cc 
c ión , y que los bienes embargados 
son los que se expresan eu la pre
sente re lac ión: 

De Pedro Rubio, herederos, de V i -
l l a v i d e l . — ü u a t ierra, al camino de 
Campo; su valor 100 pesetas. 

De Silvestre F e r n á n d e z , de V i l l n -
videl.—Una tierra, á la Mal i l la ; su 
valor 60 pesetas. 

Otra, al mismo sit io; su valor 100 
pesetas. 

De Félix Alvarez, de Campo.— 
Una tierra, á la Mal i l la ; su valor 60 
pesetas. 

De Ju l i án Santos, de Campo.— 
Una v i ñ a , á la Guindal; su valor 100 
pese t i s. . 

De Márcelo Andrés , de Campo.— 
Una t ierra, á los L l á g a n o s ; su valor 
120 pesetas. 

De Antonio Bodega, do Fresno.— 
Una tierra, á la Granja; sn valor 100 
pesetas. 

De herederos de Ana Mar t ínez , de 
Fresno.—Una tierra, á la Granja; su 
valor 160 pesetas. 

De Antonio, P r i é tq ' Migué lez . de:: 
Fresno.—Una.ti _rra¡'Bl: C a r r i l h o n -
dií; sú viilor 100 pesetas. ' 

,-- De Antonio García Carpintero, de: 
¡Fresno.—Uña[ . t ierra , á la Granja; su 
valor 60 pesetas;.:- •í^-ivír/'íi' 

• De Clemen te Mart ínez , heréilerosí-
dé Fresno.—"Unii t i e í r a , i la' Granja; 
su ynlñr_40.-pesetas; - .i;.-'r-
••' De Eñsébió Ferñáñclez; herederos, 

de Fresno.—Usa tierra, é n t e r m i n ó 
de esta v i l l a ; su valor 60 pesetas. . 
-,no F r o i l á n : Migué lcz , dei F r é s u c . 

— U ñ a tierra,' á la Granja; su: Valor . 
40 pesetas. ".' .'', •: 

De Gaspar Marcos,'.herederos, de 
Fresno.—Una tierra,,•ICarrelOzonos;,. 
su valor 140,pesetas.-,: . • • ? ' ; - . ' * : 
" Oe Micaela Fuentes, de Fresno.— 

Una t i e r r a , ' á la G r a n j a ; - s u ' v á l o r 30. 
pesetas..--- r " - ' 1 ";'''.'.-::''":''' ': ' ' '• 

De Mareos Bodega, l íe íederós , de 
. Fresno —Uüá- t ierra, al camino de 
Carrelozoi.os'j su'valor 100 pesetas.: 

De Antonio Melón; de Cnbillas.— 
Una tierra", ni camino de.Campo; su 

• valor 70 pesetas. " ' 
De Vicente Matanza, de Fresno. 

—Una tierra, á la Granja; su valor 
50 pesetas. . 

: De Kngeoio Mateo," d é Cubillas.— 
Una tierra, á las Cebollera*; su va
lor 60 pesetas. 

De Gabriel Rodr íguez ,de Cubillas. 
—Uoa tierra, al camino dé la Gran
ja; su valor 120 pesetas. . 

De Baltasar Santa Marta, de Cubi
llas.—Una tierra, á la Granja; su 
valor 40 pesetas. 

De Juan R o d r í g u e z , herederos, de 
Cubillas.—Una tierra, ó Renyalen-
gus; su valor 40 pesetas. 

De Cándido Mateos, herederos, de 
Moril la .—Una huerta, en t é r m i n o 
de Javares; sn valor 50 pesetas. 

Do AUJÍOI Nava, de Pobladora.— 
Una huerta; su valor 50 pesetas. 

De V i e n t e Santa Marta, de V i l l a -
nueva.—Una v i ñ a , á las cuevas de 
Javares; su valor 50 pesetas. 

De Antonio Santa Marta, de San 
Justo.—Una tierra, A la madriz; su 
valor 60 peeetts. 

De Cristiano Diez, de í>an Justo.— 
Una tierra; á las Goberuse; su valor 
70 pesetas. 

De Manuel Mart ínez , de Rúales . 
—Una t ierra, á Carrevalencia; su 
valor 120 pesetas. 

De Dionisio Rodr íguez , herederos, 
de V i l l a m a ñ á n . — U n a t ierra, á ta 
Granja; su valor 800 pesetas. 

De Antonio Crespo, de Fresno — 
Una t ierra, al Chano de la Rosa; su 
valor 120 pesetas. 

De Apolinar Merino, de Campo.— 
Una tierra, en t é r m i n o ae esta vi l la ; 
su valor 40 pesetas. 

De Cándido L ló ren te , de Campo. 
—Una t ierra, á la ermita de Java-
res; su valor 40 pesetas. 

De Jacinto Alvarez, de Víllalobar. 
—Una tierra, á Santa Marina; eu 
valor 40 pesetas. 

De Jacinto Alvarez Garc ía , de Ví 
llalobar.—Una tierra, á Santa Mar i 
na; su valor 160 pesetas. 

De Jacinto AIyurezAlvarez, de Ví
llalobar.—Una tierra, á Santa Mari
na; su valor 30 pesetas. 

De Mart in Mar t ínez G a r c í a , d e Ví
llalobar.—Una v i ñ a , á Santa Mar i 
na; su valor 60 pesetas. 

De Manuel Casado, herederos, de 
ViÜalobar.—Una t ierra, á Santa Ma-, ' 
r iña ; . su valor 40 pesetas. 

Ds Bernabé Alonso, de Benazol-
v é . — U n a v iña , á Santa Marina; su 
valor 100 pesetas. ^ 
- Herederos d e ' í á n t o B Alonso, de 

Benimorie l . -^Un barci l lár . á . Santa1 
Mar íoa ; sú .va lo r 100 pesetas. 

'Para conoc imion to .genéra l se ad-
v i e t t é : que los deudores ó sus .causa-, 
h-íbiéntes y los acreedores hipoteca- • 

trios'pueden librar l a s f i o c a í h u s t u . e l 
momento de .celebra; se -la* subasta,, 

"pagando el principal , recargos, coSr 
tas y*gastos del1 procedimiento.] ' 

• - ' Que lo's.titutos dé propiedad dé los 
- inin.úeblfs no'han sido presentados 
• .piir.los deüdorés . vy so supl i rá la.fal

ta s e g ú n p r e c e p t ú a el á r t . . l 4 dé la 
ley Hipotecaria. : .'. 

* - ' Q u é será .requisito indispensable 
pnra'tomar parte tía la subasta que " 

.: lós JícitBdores deiios ieo on ¡la mesa 
de ¡a .presidencia el :5. por Í00 del : 

."•yalor liquido7<lé los"bi 'eú'és 'que iñ- ' 
.teriten-rematar'."" v., ". .; -
'-', Que es obl igación de! .rematante 
;entregar en. el acto la diferencia eo-
' tre e f importe del ,deposi tó , consti
tuido y precio de la. adjodicación. ' . 

Que si hecha é s t a no pudiese u l t i -
marsé la venta por negarse el adju
dicatario á l a entrega del precio del 
remate, se decreta la pérdida del do-

.pós i to , que i n g r e s a r á ea las arcas 
del Tesoro. 

Cabré rosde l Rio 24 de Octubre ds 
1900.—Simón T e r á n . 

A N U N C I O S P A l t T Í C I J L A R l í s " 

PASTOS E N ARRIENDO 

¡ Los del Coto de Vdluniore, eu e 
i pueblo de Castilfalé. Para tratar con 
| D. Alejandro P i ñ á n , en Grajalejo. 

L E Ó N : 1900 

Imp. de la DipotMidm praviasial 


